
             
 

 

 

 
 

BOLETÍN TRIBUTARIO – 083 
 
 
RETENCIÓN EN LA FUENTE A TRAVÉS DE ENTIDADES FINANCIERAS   

 
 
El Gobierno Nacional expidió el Decreto 1159 del 1 de junio de 2012 ”por medio 
del cual se reglamenta el artículo 376-1  del Estatuto Tributario” (retención en la 
fuente a través de las entidades financieras). 
 
Las principales estipulaciones son: 
 

 El decreto aplica a los agentes de retención que señale la  DIAN, quienes 
deben realizar de forma exclusiva los  pagos por conceptos sujetos a 
retención en la fuente, a través de cuentas  de ahorro  o  corrientes  en  las  
entidades  financieras,  mediante  el  uso  de tarjetas débito, cheques 
girados a primer beneficiario y/o transferencias directas. 
 

 La  DIAN  mediante  resolución  deberá  establecer  los  agentes  de 
retención  e indicar el  período a partir del  cual deberán efectuar las 
retenciones en  la fuente de conformidad  con  lo  previsto en  el  decreto;  
de igual forma,  podrá señalar los conceptos de retención a los cuales 
aplica. La resolución correspondiente se expedirá mínimo con  seis (6) 
meses de antelación al período que se indique en la misma. 
 

 Cuando el  agente de retención señalado por la  DIAN efectúe pagos  por 
conceptos  sujetos a retención  a través de mandatarios,  incluida  la  
administración  delegada,  el  titular  de  las  cuentas  será  el mandatario. 
 

 Si  entre  los  agentes  de  retención  fuere  señalado  un  establecimiento 
bancario o el Banco de la  República,  los pagos por conceptos sujetos a 
retención que deban  efectuar  estas  entidades  en  calidad  de  agentes  
de  retención,  podrán canalizarse desde sus  cuentas  contables  a través  
de transferencias  y/o  cheques de gerencia. 
 

 Los  agentes  de  retención  señalados  por  la  DIAN,  podrán  identificar, 
entre las  cuentas de ahorro o corrientes  para efectuar en  forma  
exclusiva  pagos  por conceptos  sujetos  a  retención  en  la  fuente  en  el  
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marco  del  decreto,  cuentas exentas del Gravamen a los Movimientos 
Financieros. 
 

 Los  pagos que efectúen  los  agentes de  retención  que sean  señalados 
por  la  DIAN,  a  través  de  los  sistemas  de tarjeta débito por 
adquisición de bienes y/o servicios gravados con IVA y los susceptibles 
de constituir ingreso tributario para los contribuyentes del impuesto  
sobre  la  renta,  por  concepto  de  venta  de  bienes  o  servicios,  
continuarán rigiéndose por las normas vigentes para el efecto, esto es,  
numeral 5 del artículo 437 2 del Estatuto Tributario  y los artículos  17 
del  Decreto 406 de 2001  y 1 del  Decreto 1626 del mismo año, así como 
las normas que los modifiquen o adicionen. 
 

 La  retención en la fuente a título de renta  y/o  del impuesto sobre las 
ventas,  deberá  practicarse a través de la entidad financiera en la cual el 
agente de retención tenga las cuentas desde donde se canalicen  los  
pagos  por  conceptos  sujetos  a  retención,  en  el  momento  en  que  se 
efectúe  el  pago,  independientemente  de  la  fecha  en  que  se  haya  
efectuado  la operación. 
 

 Las  retenciones  en  la fuente  practicadas  durante el  período,  a través  
de las  entidades  financieras,  deben ser incluidas  por el  agente de 
retención  en  la  respectiva  declaración  de  retenciones en la fuente. 
Esta declaración debe ser presentada dentro de los plazos que señale el 
Gobierno  Nacional  y en  la  forma  que  señale  la  DIAN. 
 

 Cuando  se  anulen,  rescindan  o  resuelvan  operaciones  que  hayan  
sido sometidas a retención en  la fuente por impuestos sobre la renta o 
sobre las ventas, a través de las entidades financieras,  el  agente de 
retención  podrá  en el  período en  el cual  se  hayan  rescindido,  
anulado  o  resuelto  las  mismas,  practicar  directamente retenciones en 
el momento del pago,  sin canalizar los pagos por conceptos sujetos a 
retención  a  través  de· las  cuentas  indicadas  a  las  entidades  
financieras,  hasta completar  el  monto  de  las  retenciones  
correspondientes  a  dichas  operaciones, descontando las retenciones así 
practicadas de las retenciones por declarar y pagar. 
 

 Cuando el agente de retención haya efectuado  a  través  de  las  
entidades  financieras,  retenciones  a  título  de  renta  y/o ventas en  un 
valor superior al que ha debido efectuarse, el agente de retención podrá 
reintegrar los valores retenidos en exceso o indebidamente, previa 



             
 

 

 

solicitud escrita del afectado con la retención, acompañada de las 
pruebas cuando a ello hubiere lugar. 
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